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Desde su creación en 1988 por la Com-
pañía de Jesús, el Centro de Derechos 
Humanos Miguel Agustín Pro Juárez 
A.C. (Centro Prodh) ha defendido, pro-
movido e incidido en la vigencia y el res-
peto de los derechos humanos en el país.

La misión del Centro Prodh es defen-
der los derechos humanos de personas 
y colectivos excluidos, en situación de 
vulnerabilidad o empobrecidos, para 
contribuir en la construcción de una 
sociedad más justa, equitativa y demo-
crática en la que se respete plenamente 
la dignidad humana.
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La alternancia en el Gobierno federal despertó enormes expectativas 
sobre la posibilidad de avanzar en cambios que México requería. En derechos 
humanos, hasta ahora, el saldo ha sido de claroscuros, pues es posible encontrar 
tanto acciones adecuadas para revertir la crisis en que el país se sumió desde 
hace tiempo, como otras que van en dirección contraria.

Entre las acciones positivas destacan: nombramientos de personas compe-
tentes en áreas clave de dependencias como la Secretaría de Gobernación; reco-
nocimientos de responsabilidad en casos que lastimaron profundamente a las 
víctimas y a la sociedad; eliminación del Estado Mayor Presidencial; recupera-
ción de espacios de memoria sobre las atrocidades de la Guerra Sucia; aceptación 
de la crisis en instancias internacionales; acciones penales en casos emblemá-
ticos de corrupción y un renovado impulso a la agenda de derechos sociales y 
derechos laborales. Adicionalmente, desde el Centro Prodh hemos constatado 
que han empezado a avanzar casos que acompañamos desde hace años, como 
Ayotzinapa o Pasta de Conchos. 

Estas medidas contrastan con otras como: la perpetuación de la militariza-
ción de la seguridad a través de la Guardia Nacional y el preocupante nuevo 
protagonismo del Ejército en la vida pública; el endurecimiento de la política 
migratoria; las reformas regresivas que ampliaron la prisión preventiva oficiosa 
y el desaseo en los procesos que precedieron a designaciones muy relevantes 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

Más allá de estos contrastes, hay continuidades estructurales que no han sido 
revertidas. Así lo reflejan incluso las estadísticas oficiales. Por ejemplo, según datos 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la cifra de homicidios para 2019 suma-
ba 44 mil 490, lo que lo hace el año más violento en la historia reciente. En sentido 
similar, la Comisión Nacional de Búsqueda reportó que, desde finales de 2006 a la 
fecha, se registraron 61 mil 637 personas desaparecidas, más de 5 mil en 2019. 

En este escenario, es más que nunca relevante la defensa de los derechos 
humanos que documenta con seriedad los patrones de arbitrariedad, acompaña 
directamente a las víctimas e incorpora al debate público los rostros de quienes 
padecen las consecuencias de políticas mal diseñadas. Igualmente, es funda-
mental seguir haciendo balance de las medidas adoptadas para hacer frente a la 
crisis de derechos humanos, denunciando lo que debe señalarse y construyendo 
propuestas para salir de esa senda. 

A ello dedicamos este DeFondho, centrándonos en las acciones de la nueva 
administración frente a graves violaciones a derechos humanos y priorizando 
la argumentación por encima de la adjetivación que predomina en la polarizada 
conversación pública nacional.

Centro Prodh

Editorial | El reto de revertir la persistente crisis de derechos humanos

Foto: Shashenka Gutiérrez | EFE
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Esta ley ordenó la creación del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas (snbp) y de un 
nuevo registro nacional de personas desaparecidas y 
no localizadas, además de un Banco Nacional de Datos 
Forenses, un Registro Nacional de Personas Fallecidas 
No Identificadas y No Reclamadas, un Registro 
Nacional de Fosas, la Alerta Amber y el Protocolo 
Homologado de Búsqueda, entre otras disposicio-
nes. Asimismo, ordenó crear una Comisión Nacional 
de Búsqueda y un Plan Nacional de Búsqueda de 
Personas Desaparecidas (pnbpd). También ordenó 
crear el Consejo Nacional Ciudadano, integrado por 
especialistas, familiares de víctimas y defensores de 

El 17 de noviembre de 2017 se publicó la Ley General en Materia 
de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda como resultado 
de un sinnúmero de jornadas de exigencia de verdad y de justicia  

de las familias de las personas desaparecidas.

Desaparecidas y desaparecidos:
seguir buscando

derechos humanos, con el propósito de asesorar al 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas.

A su vez, la ley dispuso que el snbp se coordi-
nase con la Fiscalía Especial para la Investigación 
del Delito de Desaparición Forzada de la Fiscalía 
General de la República. El snbp, además, implica 
que cada entidad federativa deberá crear una espe-
cie de “sistema espejo” en el que –al menos– se 
implemente una ley local sobre desaparición, una 
comisión local de búsqueda de personas, un regis-
tro local de personas desaparecidas o no localizadas, 
un sistema local forense, un consejo ciudadano y 
una fiscalía especializada.

Foto: Centro Prodh
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Durante el sexenio anterior, la instrumentación 
de esta ley careció de un impulso robusto. El 7 de 
marzo de 2018 fue designado el primer titular de 
la Comisión Nacional de Búsqueda (cnb), pero fue 
hasta el 21 de junio de 2018 cuando la Secretaría de 
Gobernación publicó un domicilio oficial desde el 
cual operaría la cnb. 

El 17 de enero de 2019, ya estando en funciones 
el nuevo gobierno, la cnb informó que –de acuerdo 
con el rnped– permanecían desaparecidas 40 mil 
180 personas, y detalló fallas en el registro. El titu-
lar explicó que contaba con más de 50 mil perfiles 
pertenecientes a familiares de personas desapare-
cidas, restos óseos e indicios, lo cual reportó como 
un avance para consolidar el Banco Nacional de 
Datos Forenses. Ese mismo día, el funcionario dejó 
la cnb.

El 9 de febrero de 2019 fue designada Karla 
Quintana Osuna como nueva titular de la cnb. 
Organizaciones y colectivos saludaron su designación, 
reconociendo su trayectoria en los derechos humanos. 

El 24 de marzo siguiente se reinstaló el snbp con 
la presencia del propio presidente de la República. 
Para esa fecha se contaba con 13 comisiones locales 
de búsqueda, mientras que 19 entidades federativas 
no habían realizado ningún avance legislativo para 
la creación de una comisión local. El presupuesto 
asignado al snbp fue de 400 millones de pesos. 

En esa ocasión, se informó también que el gobier-
no había heredado la deuda histórica de 40 mil per-
sonas desaparecidas y 26 mil cuerpos y decenas de 
miles de restos óseos sin identificar, así como 1 300 
fosas clandestinas.

El 24 de mayo de 2019, a 100 días de gestión de la 
comisionada Quintana, se anunció la creación de pla-
nes regionales de búsqueda, una obligación estipula-
da por la ley. El primero de ellos sería el del noreste: 
Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila y Durango. 

En esos 100 días, la comisionada recibió 481 
reportes de personas desaparecidas, de las cuales 15 
fueron localizadas. Del 1 de diciembre de 2018 al 13 
de mayo de 2019 la cnbp identificó más de 200 fosas 
con 337 cuerpos completos y un número no identifi-
cado de restos humanos. Quintana también informó 
de avances en la creación del Protocolo Homologado 
de Búsqueda y que, previo a someterlo al conoci-
miento del snbp, sería puesto en consideración de 
las familias de personas desaparecidas.

Para entonces se contaba con 20 comisiones de 
búsqueda locales (7 más que el 24 de marzo) y 9 esta-
ban por crearse. En conjunto con ello, se anunció la 
implementación del Primer Diagnóstico Nacional 
Forense para conocer el estado de los institutos 
forenses en el país.

El 24 de junio de 2019, tres meses después del 
relanzamiento del snbp, se realizó la primera eva-
luación del sistema. En ella se anunció la instalación 
de 5 instituciones regionales forenses en los esta-
dos de Coahuila (para atender Coahuila, Chihuahua, 
Durango y San Luis Potosí); Nuevo León (para aten-
der Nuevo León y Tamaulipas); Sonora (para atender 
Sonora, Baja California, Baja California Sur y Sinaloa); 
Veracruz (para atender Veracruz, Puebla, Oaxaca y 
Chiapas) y la Ciudad de México (para atender Ciudad 
de México, Morelos y Guerrero), con una inversión 
de 230 millones de pesos. También se anunció la 
construcción de 15 cementerios forenses en Veracruz, 
Sinaloa, Jalisco, Guerrero, Michoacán, Baja California, 
Colima, Nayarit y Tamaulipas.

La comisionada informó que se contaba con 
24 comisiones de búsqueda local (4 más que el 24 
de mayo) y que 18 de ellas ya tenían titular. Dio a 
conocer también que 2 estados estaban por crear 
sus comisiones. Adicionalmente, declaró que desde 
el 1 de diciembre de 2018 sabían de la existencia de 
426 fosas (226 más que el 24 de mayo) en las que se 
habían encontrado 551 cuerpos (214 cuerpos más que 
el 24 de mayo).

En ese mismo evento, Santiago Corcuera Cabezut, 
representante del Consejo Nacional Ciudadano del 
Sistema Nacional de Búsqueda (cnc), recordó que 
tanto el gobierno anterior como el actual había 
manifestado el compromiso de aceptar la competen-
cia del Comité contra las Desapariciones Forzadas 
de la onu para que se pudieran presentar casos de 
desaparición de México.

El 30 de agosto de 2019, en el marco del Día 
Internacional de las Víctimas de Desapariciones 
Forzadas, la cnb informó que del 1 de diciembre de 
2018 al 14 de agosto de 2019 contabilizaron 552 fosas 
(126 más que el 24 de junio) y 671 cuerpos (120 más 
que el 24 de junio). De los 671 cuerpos encontrados se 
identificó a 200 personas y se entregaron 116 cuerpos 
a sus familias. Adicionalmente, la comisionada dio a 
conocer que de 2006 a la fecha se tenía el registro 3 124 
fosas clandestinas y de 4 874 cuerpos de personas.
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En esa fecha también se informó que única-
mente faltaban Sonora, Baja California Sur, Yucatán, 
Quintana Roo, Guanajuato, Aguascalientes y Chiapas 
por conformar su comisión de búsqueda local. En 
relación con el Diagnóstico Nacional Forense, ya se 
había acudido a la mayoría de los más de 250 anfi-
teatros que hay en México. 

Ese mismo día, el subsecretario de Derechos 
Humanos, Alejandro Encinas, declaró que el presi-
dente había instruido “aceptar la competencia del 
Comité de Naciones Unidas contra las Desapariciones 
Forzadas (Comité ced) para recibir y examinar comu-
nicaciones individuales” a partir del 30 de agosto. 
También indicó que se iba presentar a la brevedad 
posible una iniciativa para construir el Mecanismo 
Extraordinario Forense. Finalizó informando la asig-
nación de 200 elementos de la Unidad de Búsqueda 
de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
para buscar a personas desaparecidas.

Finalmente, el 7 de diciembre de 2019, la cnb 
presentó la plataforma para reportar personas 
desaparecidas o no localizadas1, que permite a 
cualquier persona o autoridad reportar una desa-
parición para activar mecanismos de búsqueda en 
vida de forma coordinada. 

Para diciembre de 2019, 25 de 32 estados habían 
conformado su comisión de búsqueda local, sin que 
contemos con datos de cuántas de ellas cuentan con 
consejo ciudadano, titular o registro local de perso-
nas desaparecidas. 

Hoy continuamos sin un registro nacional 
de personas desaparecidas y no localizadas, un 
Banco Nacional de Datos Forenses, un Registro 
Nacional de Personas Fallecidas No Identificadas 
y No Reclamadas, un Registro Nacional de Fosas, 
el Protocolo Homologado de Búsqueda, ni un Plan 
Nacional de Búsqueda de Personas Desaparecidas. 

Con independencia de los compromisos conteni-
dos en la ley, el 9 mayo de 2019 las familias de per-
sonas desaparecidas –especialmente el Movimiento 
Nacional por Nuestros Desaparecidos– pidieron al 
gobierno la creación de un Mecanismo Extraordinario 
de Identificación Forense (meif). A mediados de 
marzo de 2020 se dio la noticia de su conformación, lo 

que puede abrir la puerta para que miles de familias 
recuperen la paz.

El meif podría ser la innovación más relevan-
te, pues implicaría contar con equipos periciales 
interdisciplinarios, conformados a partir de los más 
altos estándares internacionales, dedicados exclu-
sivamente a identificar restos para abatir el rezago 
forense que enfrentan las morgues del país. 

Como muestra este recuento, se han sentado las 
bases de la institucionalidad que debe hacer fren-
te a la crisis de desapariciones. Pero como muestra 
bien la experiencia de la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas, estos procesos toman tiempo 
y son de resultado incierto; frente al enorme cúmulo 
de desapariciones no investigadas, las familias, los 
colectivos y las organizaciones no pueden centrar 
todos sus empeños en la construcción institucional. 
Por eso cobran especial relevancia las iniciativas 
que visibilizan la falta de búsqueda en terreno en 
zonas azotadas por las desapariciones, como las que 
impulsan el Colectivo María Herrera en Poza Rica, 
Veracruz, y la Red de Enlaces Nacionales, median-
te las Brigadas Nacionales de Búsqueda; o como las 
que impulsan los colectivos que se están formando 
ahí donde las desapariciones no han dejado de ocu-
rrir, sin que en ello repercutan los cambios políticos, 
como en Guanajuato.

Las familias, los colectivos y las organizaciones 
no pueden dejar de movilizarse e interpelar al Estado. 
Sólo así puede generarse un contexto de exigencia 
que evite el olvido. Las y los responsables de este 
tema en el gobierno deben reconocer en ello un ejer-
cicio legítimo del que pueden recuperar experiencia 
y estrategia. Máxime cuando, pese a los avances, en 
algunas áreas de gobierno subsisten visiones con-
trarias al reconocimiento de la crisis: esto lo corro-
bora de forma palpable la negativa de un sector del 
Estado a aceptar la competencia del Comité ced de 
la onu, a contrapelo de la orden presidencial. 

En suma, en una coyuntura de cambios y con-
tinuidades, la sabiduría de las familias se impone: 
saben que su lucha de amor por sus seres queridos 
seguirá, como ha seguido, al margen de los relevos y 
alternancias en los órganos de gobierno.

1. Véase: https://cnbreportadesaparecidos.segob.gob.mx/Pages/
InicioReporte.aspx



| 5DEFONDHO

El 3 de diciembre de 2018, el presidente Andrés Manuel López Obrador, en su 
primer acto oficial de gobierno en Palacio Nacional y con las familias de los 
estudiantes desaparecidos de Ayotzinapa como testigos, firmó el “Decreto 

por el que se instruye establecer condiciones materiales, jurídicas y humanas 
efectivas para fortalecer los derechos humanos de los familiares de las víctimas 

del caso Ayotzinapa”1; en él se ordena la creación de la Comisión para la 
Verdad y la Justicia en el caso Ayotzinapa (Comisión Presidencial).

Esta comisión es un mecanismo político para 
materializar una instrucción dada a la Administración 
Pública Federal: que todas las dependencias y entida-
des implementen los mecanismos necesarios a efecto 
de destinar y aplicar los recursos materiales, jurídicos 
y humanos necesarios para fortalecer el ejercicio del 
derecho a la verdad de los familiares de las víctimas 
del caso Ayotzinapa.

Ayotzinapa:
mantener la esperanza

La Comisión Presidencial2 está integrada 
por altos representantes de las secretarías de 
Gobernación, Relaciones Exteriores y Hacienda y 
por una comisión de las víctimas y de las organiza-
ciones que les representan legalmente, incluyendo 
al Centro Prodh. La instancia está presidida por el 
subsecretario de Derechos Humanos. El que los pro-
pios familiares sean parte de la comisión supone 
un nuevo modelo de participación de las víctimas, 
de suerte que al generar un nuevo esquema de 1. diario oficial de la federación. "Decreto por el que se ins-

truye establecer condiciones materiales, jurídicas y humanas 
efectivas, para fortalecer los derechos humanos de los familia-
res de las víctimas del caso Ayotzinapa a la verdad y al acceso a 
justicia". 4 de diciembre de 2018. http://bit.ly/38XV5rU

2. Gobierno de México. Comisión para la Verdad y Acceso a la 
Justicia en el Caso Ayotzinapa. http://bit.ly/2S8N5i3

Foto: Luis Cortés | Reuters

| 5DEFONDHO
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información cambia sustancialmente su relación 
con el Estado.

La comisión fue instalada en enero de 2019 y 
lleva quince meses3 funcionando como un mecanis-
mo que busca sobrepasar los obstáculos para que se 
pueda acceder a toda la información con la que se 
cuenta en la Administración Pública Federal, gene-
rar nuevos esquemas de cooperación con personajes 
que puedan tener información e incluso un modelo 
de “colaboración eficaz”, buscando romper los pactos 
de impunidad construidos alrededor de la investiga-
ción penal del caso. 

A la par, el propio decreto ordena el fortale-
cimiento de la supervisión y asistencia técnica 
internacional en el caso. En marzo de 2019 se llegó 
a un acuerdo con la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (cidh) para continuar con la 
supervisión en el caso por medio de un Mecanismo 
Especial para el Seguimiento del caso Ayotzinapa 
Reforzado, que cuenta con un equipo en el terreno y 
con el apoyo de expertas y expertos que integraron el 
Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes 
(giei)4. Sin embargo, fue hasta agosto de 2019 que 
dos de los expertos y expertas iniciaron el trabajo de 
la mano de la Fiscalía Especial. Por otro lado, en abril 
del 2019, la Secretaría de Relaciones Exteriores firmó 
con la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos un Acuerdo de Cooperación 
de su oficina en México con el Caso Ayotzinapa.5

Un tercer pilar clave para esta etapa fue la 
creación de la Unidad Especial de Investigación y 
Litigación para el Caso Ayotzinapa, en junio de 2019, 
mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación6. Se trata de la primera unidad de inves-

tigación creada específicamente para un caso en el 
marco de la nueva Fiscalía General de la República 
(fgr). Como su titular fue designado el maestro 
Omar Gómez Trejo, quien fungiera como secretario 
técnico del giei.

Con toda una estructura trabajando –la Comisión 
Presidencial, la Fiscalía Especial para el caso y la 
supervisión internacional– se han empezado a dar 
pasos hacia la verdad.

Por ejemplo, la Comisión Presidencial ha sosteni-
do reuniones con ex funcionarios de Guerrero y de 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
así como con los altos mandos de la Secretaría de 
la Defensa Nacional, con el objetivo de que quienes 
tengan información sobre los hechos y la investi-
gación coadyuven con la Fiscalía Especial. Después 
de la reunión de la Comisión Presidencial con el 
general secretario de la Defensa Nacional y los más 
altos mandos del Ejército, donde las familias los 
interpelaron sobre la manera en que su opacidad 
contribuyó a aumentar las dudas sobre su interven-
ción en los hechos, el 25 de julio de 2019, la Comisión 
Presidencial accedió al 27 Batallón de Infantería en 
Iguala, Guerrero, para inspeccionar sus instalaciones, 
con presencia de representantes de la oacnudh. Los 
padres y las madres de Ayotzinapa externaron que, 
de haberse realizado esa inspección tras los hechos, 
se habría aportado claridad y evitado desgastes. 
Exigieron de nueva cuenta al Ejército colaborar acti-
vamente con el esclarecimiento del caso.

Con respecto a la búsqueda de los estudiantes, 
desde la instalación de la Comisión Presidencial –y con 
el nuevo impulso de la Fiscalía Especial– se han realiza-
do múltiples operativos de búsqueda en más de cinco 
municipios de la zona norte de Iguala, de la mano de 
los representantes de las familias y sus peritos.

A la par, se han logrado pasos importantes para 
la investigación de las irregularidades dentro de la 
investigación del caso. En julio del 2019 se hizo públi-
co que, a consecuencia de un juicio de amparo ganado 
por las familias de Ayotzinapa en dos instancias del 
Poder Judicial de la Federación, la Visitaduría General 
de la fgr emitió una resolución en la que, enmendan-
do su determinación previa, concluyó que los funcio-
narios que intervinieron en la investigación del caso 
cometieron conductas graves que constituyen delitos 
y afectaron el derecho a la verdad de las familias. El 
precedente, que reconoce el derecho de las víctimas 

3. Comisión para la Verdad y la Justicia en el caso Ayotzinapa. 
Informe del 26 de septiembre de 2019. http://bit.ly/2rU8ocA. Ver 
también. notimex. Conferencia de Prensa de amlo, 26 septiembre 
2019. http://bit.ly/2tAu1iu

4. cidh. “cidh presenta informe y Plan de Trabajo 2019 e instala 
equipo sobre el Caso Ayotzinapa”. 14 de marzo de 2019. http://bit.
ly/2Z7yhld

5. oacnudh. “Palabras de Michelle Bachelet, Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, durante la ceremonia 
de firma del acuerdo con la sre para brindar asesoría y asistencia téc-
nica en el caso Ayotzinapa”. 8 de abril de 2019. http://bit.ly/2Q0Zou6. 
El acuerdo firmado está disponible en: http://bit.ly/2S8TPfN

6. diario oficial de la federación. "Acuerdo A/010/19 por el que 
se crea la Unidad Especial de Investigación y Litigación para el caso 
Ayotzinapa". 26 de junio de 2019. http://bit.ly/35EEzel
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a ser parte en los procedimientos sobre irregulari-
dades en las investigaciones, posibilita que el nuevo 
Fiscal Especial analice libremente las violaciones a 
derechos humanos e irregularidades cometidas en la 
investigación del paradero de los normalistas.7

Sin embargo, también se han enfrentado retro-
cesos. Ejemplo de ello son las liberaciones de varias 
personas señaladas de participar en los hechos, con-
firmando así el fracaso judicial de la investigación del 
sexenio pasado. Estas liberaciones son consecuencia 
de las irregularidades y violaciones graves cometidas 
por la extinta pgr, hasta hoy impunes, y muestran 
que la actual fgr necesita mayor fuerza para corregir 
las deficiencias de dichas acusaciones. De lo contrario, 
más personas que cuentan con información sobre el 
paradero de los estudiantes podrían ser liberadas.

En el marco del quinto aniversario de los hechos, 
las familias de los estudiantes se reunieron con el 
presidente. En la reunión plantearon: a) Que no todas 
las instituciones –destacadamente, la fgr, el Ejército 
y la Policía Federal– estaban haciendo los esfuerzos al 
parejo de la Comisión Presidencial; b) la solicitud de 
que el presidente intercediera frente al fiscal general 
para que reiterase su compromiso con la investiga-
ción, incluyendo las investigaciones de los responsa-
bles de las irregularidades; c) que se profundizara la 
ayuda internacional, que llegaba a destiempo y; d) 
que el titular del Ejecutivo no dejara de verlos y que 
no los dejase solos8. El presidente aceptó los compro-
misos y estableció un calendario para reunirse con 
las familias para dar seguimiento al caso.9

Una semana después, el 18 de septiembre de 2019, 
se sostuvo una reunión con el fiscal general de la 
República, el fiscal especial para el caso y el presiden-
te como testigo de honor. Ahí las familias reiteraron 
la necesidad de detener las liberaciones de los pro-
cesados que pueden contar con información sobre 

el paradero de los muchachos; de dar prioridad a las 
nuevas acusaciones en contra de elementos de las 
fuerzas de seguridad cuya participación ya está iden-
tificada; y de avanzar en la investigación de quienes 
cometieron violaciones a derechos humanos e irre-
gularidades en la investigación. El fiscal general se 
comprometió a reponer la investigación de tal forma 
que sea limpia y a dar seguimiento puntual a los 
avances junto al fiscal del caso.

Para marzo de 2020 se dieron las primeras accio-
nes legales a este respecto: el día 17 fueron detenidos  
dos ex funcionarios de la fgr y un elemento de la 
Marina acusados de torturar a uno de los sospecho-
sos de participar en la desaparición. Al día siguien-
te se publicó que la Organización Internacional de 
Policía Criminal (Interpol) emitió una ficha roja con-
tra Tomás Zerón de Lucio, exdirector de la Agencia de 
Investigación Criminal de la pgr, acusado de tortura, 
desaparición forzada y delitos contra la administra-
ción de la justicia. Las familias y las organizaciones 
que les acompañamos saludamos este paso, aclarando 
que dichas acciones son una buena noticia no porque 
se busque el castigo desde una perspectiva punitivista 
o vengativa, sino porque si empiezan a rendir cuen-
tas, es posible que se rompan los pactos de silencio e 
impunidad que hoy impiden saber qué pasó el 26 de 
septiembre de 2014 y durante la investigación.

Para el Centro Prodh, los pasos que se han dado 
en la Comisión Presidencial y en la Unidad Especial 
de Investigación abren caminos relevantes. Empero, 
es claro también que, a más de cinco años de los 
eventos y a poco más de un año del funcionamien-
to de la Comisión Presidencial, el esclarecimiento 
pleno del caso, de no ocurrir pronto, podría poner en 
entredicho la voluntad real y capacidades estatales 
de llegar a fondo. Tal y como lo expresaron las fami-
lias, el quinto aniversario de los hechos se vio marca-
do por la tristeza puesto que no se han alcanzado los 
resultados esperados. 

En poco más de cinco años de búsqueda de justicia 
y verdad, las familias y sus representantes no hemos 
dejado de impulsar acciones de diversa índole en este 
caso que, sin ser más relevante que tantos otros dolo-
res que hay en el país, muestra de forma emblemáti-
ca las deficiencias de nuestro sistema de justicia. En 
este extenso proceso, es inspirador el testimonio de 
resiliencia de estas 43 familias que cada día luchan 
porque prevalezcan la verdad y la justicia.

7. Sobre la nueva resolución de la fgr puede verse Noticieros 
Televisa. "Tomás Zerón cometió irregularidades en caso de los 43 
normalistas". 10 de julio de 2019. http://bit.ly/38VRLxG

8. La posición de las familias ante el encuentro con el presi-
dente está disponible en: http://bit.ly/2sH8VhU. Ver también. 
cnn Español. Carmen Aristegui. “Madre de desaparecido de 
Ayotzinapa: AMLO nos dios muchas esperanzas”. 13 de septiembre 
de 2019. https://cnn.it/34FT9kw

9. Sobre la reunión con el Fiscal General puede consultar. cnn en 
Español. Carmen Aristegui. “Nueva investigación del caso Iguala 
considerará las irregularidades de la investigación previa”. 20 de 
septiembre de 2019. https://cnn.it/2ECLgSC
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El que la inseguridad sea una de las principales preocupaciones 
en México1 adquiere sentido plenamente cuando observamos los 
altos índices de homicidios. El sexenio anterior registró los índices 

más altos, que continúan bajo la nueva administración.

Este contexto incluye los eventos masivos 
masivos de despliegue de violencia que hemos 
observado en los primeros 12 meses de gobierno, 
algunos ejercidos directamente por particulares  

–como el ataque y asesinato de 13 policías estata-
les en Aguililla, Michoacán; el estado de sitio en 
Culiacán, Sinaloa, tras la detención de Ovidio 
Guzmán, o las masacres en Coatzacoalcos y 
Minatitlán, en Veracruz– y otros en los que las 
fuerzas de seguridad estuvieron involucradas. 
Algunos de estos casos son el asesinato de dos 
jóvenes a manos de militares en El Aserradero, 
Cuautepec, Hidalgo, al parecer por negarse a dete-
ner su vehículo en un retén; el asesinato de 5 hom-
bres y 3 mujeres por la policía estatal en Nuevo 

8 | DEFONDHO

Laredo, Tamaulipas, donde se habría alterado la 
escena para criminalizar a las víctimas; los hechos 
en Múzquiz, Coahuila, donde al menos un policía 
de Fuerza Coahuila y 8 civiles fallecieron tras un 
supuesto enfrentamiento; los sucesos en Villa 
Unión, Coahuila, con un resultado de 18 civiles y 4 
elementos de Seguridad Pública del Estado falleci-
dos; o lo ocurrido en Tepochica, Guerrero, en donde 
murieron 14 civiles y un militar en lo que oficial-
mente se llamó “un enfrentamiento”. 

1. inegi. Percepción sobre la Seguridad Pública dado a conocer 
por el Gobierno Federal el 14 de octubre de 2019, con base en la 
Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 
Pública (envipe).

Ejecuciones y homicidio: 
prevención, sanción y transparencia

Foto: Cuartoscuro
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Sobre este último episodio, oficialmente se infor-
mó que fue producto de la agresión de una célula 
de presuntos delincuentes contra una patrulla del 
Ejército que realizaba vigilancia. Supuestamente, los 
civiles le disparan a un cabo que, herido, le quita la 
vida a los 14 agresores2. Este bien podría ser el relato 
que proseguía a las ejecuciones durante el sexenio 
anterior –Tanhuato, Apatzingán, Calera o Tlatlaya–, y 
legítimamente lleva a preguntar qué tanto ha cam-
biado el uso de la fuerza letal.

El Plan Nacional de Paz y Seguridad –que 
incluyó la creación de la Guardia Nacional– se 
concibió como un parteaguas en materia de segu-
ridad ciudadana. El nuevo gobierno le apostó a 
un sistema militarizado para encargarse de un 
estado de cosas que, en parte, es resultado de lo 
que se ha llamado “Guerra contra el Narcotráfico”; 
en esencia, se pretendió combatir el problema 
empleando como herramienta uno de las causas 
que le dio origen. 

Como el Centro Prodh lo señaló en su momen-
to, la creación de la Guardia Nacional perpetuó la 
militarización y se consumó a pesar de que desde 
muy distintas perspectivas se advirtió que podría 
reproducir la fallida estrategia de seguridad que 
prevaleció durante la última década, con su cauda 
de violaciones de derechos humanos. Lo mismo 
sucedió con las leyes secundarias que regulan esta 
institución, hoy impugnadas ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. En la Ley Nacional sobre el 
Uso de la Fuerza, la propia Oficina en México de 
la Alta Comisionada de la onu para los Derechos 
Humanos advirtió que el uso de la fuerza letal no se 
encuentra bien regulado.

Casos como los referidos generan cuestiona-
mientos sobre si las acciones de las fuerzas arma-
das y de todas las fuerzas de seguridad atendieron 
a los principios aceptados internacionalmente para 
regular el uso de la fuerza, especialmente en cuanto 
a los principios de absoluta necesidad y proporcio-
nalidad; el primero entendido como que:

[E]l uso de la fuerza sea la última alternativa para 

tutelar la vida e integridad de las personas […] al 

haber agotado otros medios para el desistimiento 

de la conducta del agresor”3

Y el segundo:

[Q]ue el nivel de fuerza utilizado sea acorde con 

el nivel de resistencia ofrecido por el agresor y el 

nivel de riesgo exhibido […].4

También surge el cuestionamiento sobre si las 
acciones de las fuerzas de seguridad realmente se 
realizan en lógica de prevención, lo que implicaría 
que los operativos sean planificados y así se minimi-
ce el uso de la fuerza letal. Una estrategia preventiva, 
en principio, evitaría generar encuentros intempes-
tivos con grupos de personas que se encuentran en 
conflicto con la ley cuando se tiene conocimiento de 
su presencia en determinados territorios. Por ello, es 
indispensable continuar el monitoreo del comporta-
miento del uso de la fuerza letal.

La sentencia dictada por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos en el caso de las Mujeres de 
Atenco ofrece un camino útil para ello, al ordenar la 
creación de un Observatorio Externo Independiente 
que podría monitorear a las corporaciones que 
emplean la fuerza letal. Para que medidas como esta 
funcionen, sin embargo, es fundamental la transpa-
rencia: las organizaciones civiles y especialistas deben 
estar en condiciones de analizar las bases de datos 
institucionales, a efecto de que sean observadores 
externos –y no sólo las propias instituciones– quienes 
determinen si el índice de letalidad ha bajado o no. 

Es indispensable, también, que los casos del 
pasado reciente desemboquen en la sanción de los 
responsables. Sigue siendo un pendiente que los 
militares involucrados en las ejecuciones extrajudi-
ciales de Tlatlaya sean llevados ante la justicia. 

En suma, ante la continuidad de los homicidios 
y las ejecuciones, que podría perpetuarse a partir 
de la apuesta a la militarización, con un renovado 
protagonismo del Ejército en la vida pública, la pre-
vención, la sanción y la transparencia siguen siendo 
grandes retos. No disminuirán los homicidios y la 
violencia sin rendición de cuentas.

2. fregoso, Berenice. “amlo lamenta muertos en enfrentamiento 
en Iguala, Guerrero”, en El Universal, 16 de octubre de 2019, dis-
ponible en: http://bit.ly/2sQbz5z

3. Ley Nacional del Uso de la Fuerza, art. 4.

4. Ibíd.
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Esta ley contempla la tipificación de la tortu-
ra; dispone la creación de Fiscalías Especiales para 
investigar este delito a nivel federal y en cada enti-
dad federativa; establece la obligación y el procedi-
miento para excluir de los procesos penales pruebas 
obtenidas bajo tortura; prevé un registro nacional 
de casos de tortura; fortalece la estructura y man-
dato del Mecanismo Nacional de Prevención de la 
Tortura (mnpt) y establece obligaciones en materia 
de atención a víctimas. También dispone la creación 

de un Programa Nacional para Prevenir y Sancionar 
la Tortura para coordinar acciones puntuales entre 
los diferentes niveles e instituciones de gobierno.

No obstante, la aprobación de una ley no es 
suficiente para cambiar la realidad. En el caso de 
la Ley General contra la tortura, los retos para su 
debido cumplimiento son mayores, pues implica 
un cambio tan fundamental como dejar de usar la 
tortura como método de fabricar pruebas y empe-
zar a castigarla como delito. Y, en efecto, mientras 

La publicación en junio de 2017 de la Ley General para Prevenir, 
Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes constituyó un avance clave en el combate 
a la tortura en nuestro país, al homologar a nivel federal y estatal el 
marco normativo en la materia a la luz de estándares internacionales.

Avances y retos en la 
implementación de la Ley 
General contra la tortura
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Foto: El Siglo Coahuila
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los últimos dos años han visto varios avances en la 
implementación de la ley, persisten grandes pen-
dientes y vacíos que se traducen, hasta la fecha, en 
la continuación de la impunidad.

Para apreciar el tamaño del reto, basta con acudir 
a la plataforma digital www.sintortura.org, lanzada 
en noviembre de 2019 por un espacio de organiza-
ciones de la sociedad civil1 con acompañamiento de 
la Oficina en México de la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Dicha 
plataforma muestra –a partir de 10 rubros de indica-
dores a nivel federal y en las 32 entidades federativas– 
los grandes pendientes en la implementación de la 
Ley y el combate a la tortura, permitiendo comparar 
información de 2014 a 2018. Entre los hallazgos des-
tacados por las organizaciones están los siguientes:

• En sólo dos casos estatales las autoridades infor-
maron haber presentado cargos por tortura ante 
alguna autoridad judicial en 2018, a pesar de la 
apertura de más de 3 600 investigaciones pena-
les por tortura en el fuero estatal.

• Ninguna entidad reportó sentencias impuestas 
en casos de tortura en 2018.

• En los primeros meses de 2019, solamente la fede-
ración y 10 entidades federativas informaron 
contar con una Fiscalía Especial para investigar 
tortura conforme a lo previsto en la ley general; 
otras 10 entidades informaron contar con unidad 
de investigación. La tercera parte de entidades 
informó no contar con ninguna de las dos.

• En los primeros meses de 2019, solamente tres 
entidades informaron contar con registros de 
tortura que se ajustaran a los elementos requeri-
dos por la ley (requisito para alimentar el registro 
nacional de este delito).

Sin duda, uno de los pendientes prioritarios es 
poner fin a la impunidad casi absoluta por tortura: 
de un total de casi 24 mil investigaciones iniciadas 

por tortura de 2014 a 2018, los poderes judiciales 
informaron de únicamente 41 sentencias dictadas 
(33 federales y 8 estatales), incluyendo tanto conde-
natorias como absolutorias. Así, se requieren trans-
formaciones profundas en la forma de investigar 
la tortura.

En particular, es urgente que las fiscalías del 
país superen el uso inadecuado de supuestos peri-
tajes o “dictámenes” para documentar secuelas físi-
cas y psicológicas de la tortura. Diversos organismos 
de derechos humanos nacionales e internaciona-
les han señalado que los dictámenes realizados por 
agentes del Estado a personas denunciantes de tor-
tura no se ajustan a las directrices del Protocolo de 
Estambul (el estándar internacional en la materia). 
Así, en mayo de 2019, el Comité Contra la Tortura de 
la onu señaló:

[P]reocupan al Comité las informaciones que indi-

can serias deficiencias en la aplicación del dictamen 

médico-psicológico utilizado para la evaluación físi-

ca y psicológica de las presuntas víctimas.2

 Así como:

[R]etrasos importantes en la realización de los dic-

támenes […] y falta de exhaustividad de los mismos, 

lo que contribuye a generar dudas sobre la impar-

cialidad de los profesionales que los practican”.3

Independientemente del deber de garantizar 
el acceso de las víctimas a exámenes imparciales 
para documentar las posibles secuelas de tortura, 
las autoridades ministeriales también están obliga-
das por la ley general a realizar todas las diligencias 
necesarias para esclarecer la denuncia de tortura –es 
decir, bajo el marco normativo actual, ya no debe-
rían condicionar el avance de las investigaciones a 
la obtención de resultados “positivos” en un peritaje 
practicado en la persona de la víctima. Sin embar-
go, hoy persisten grandes pendientes para cumplir 
dicha obligación.

En este contexto, el Gobierno federal dio un paso 
importante en el año 2019 con la coordinación de 

2. cat/c/mex/co/7, párr. 27.

3. Ibíd.

1. Centro de Justicia para la Paz y el Desarrollo (cepad), Centro 
Prodh, Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos 
Humanos (cmdpdh), Documenta: Análisis y Acción para la Justicia 
Social y Fundar: Centro de Análisis e Investigación.
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un proceso participativo para diseñar el Programa 
Nacional para Prevenir y Sancionar la Tortura, con 
insumos de las diferentes instituciones guberna-
mentales, organismos internacionales y organizacio-
nes de la sociedad civil. Mediante una serie de mesas 
de trabajo, se construyó un programa que refleja 
tanto los grandes pendientes en la erradicación de la 
tortura en México como la ruta crítica para impulsar 
la plena aplicación de la Ley General y disminuir los 
actos de tortura y otros malos tratos. El programa se 
encuentra en la fase final de diseño y se espera su 
pronta publicación.

Por otro lado, las instituciones gubernamenta-
les pertenecientes al Mecanismo de Seguimiento de 
Casos de Tortura Sexual cometida contra Mujeres  

–coordinado por la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (Conavim)– 
han participado en diversas reuniones de trabajo 
con las mujeres sobrevivientes de tortura sexual 

en Atenco y sus representantes, con el fin de dise-
ñar la ruta de fortalecimiento del Mecanismo en 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en el caso a 
finales de 2018. 

La plena aplicación del Programa Nacional y el 
efectivo fortalecimiento del Mecanismo serían dos 
pasos sumamente relevantes hacia el cumplimiento 
de la ley general y, más importante, hacia la erradi-
cación de la tortura en el país.

Mientras tanto, la realidad cotidiana que viven 
las víctimas de tortura y sus familias sigue siendo la 
de una lucha permanente por la libertad, el acceso 
a la justicia y la reparación, enfrentándose a un sin-
número de obstáculos. Desde el Centro Prodh acom-
pañamos a numerosas personas sobrevivientes y 
familiares que, con valor y dignidad, han emprendi-
do este duro camino. Seguiremos buscando verdad y 
justicia para cada una de ellas.
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El caso de Mónica Esparza es reresentativo de 
la persistente práctica de la tortura en México que, 
cuando victimiza a mujeres, con alarmante frecuen-
cia desemboca en tortura sexual. Como lo documen-
tamos en el informe Mujeres con la frente en alto, 
las instituciones del Estado mexicano no sólo son 
indolentes frente a la violencia de género, sino que 
en incontables ocasiones también la perpetran.

Además, el caso de Mónica es una muestra de 
que el dotar de más herramientas duras a las fisca-
lías y a los ministerios públicos cuando no hay sufi-
cientes controles sobre su actuar no sólo no redunda 
en que mejoren la justicia y la seguridad, sino que 
repercute en enjuiciamientos injustos construidos a 
partir de torturas y tratos crueles.

El juez resolvió el caso de Mónica con apego a 
las obligaciones constitucionales y convencionales 
que protegen los derechos humanos. La sentencia 

En marzo de 2020, el juez federal Yuri Alí Ronquillo Vélez le devolvió la 
libertad a Mónica Esparza al reconocer su inocencia. Mónica había sido 

detenida siete años atrás en Torreón, Coahuila, por elementos de la Policía 
Municipal. Junto con su hermano y su pareja, fue torturada sexualmente y 

sometida a proceso penal por delitos que no cometió, sin más pruebas que 
las fabricadas a partir de las violaciones a sus derechos humanos.

Mónica Esparza, una libertad  
que es luz de esperanza

demuestra que excluir las pruebas derivadas de 
graves violaciones a los derechos humanos puede 
revertir algunas de las prácticas de violencia y discri-
minación más atroces que el Estado mexicano ejerce 
contra mujeres, pues deja sin efecto las pruebas fabri-
cadas a partir de actos de tortura y tortura sexual.

En un contexto como el de México, la libertad de 
Mónica muestra por qué es esencial no permitir que 
se amplíen excepciones a la regla de exclusión de 
prueba ilícita, como lo pretendía el anteproyecto de 
reformas penales filtrado a inicios del año.

Hoy Mónica Esparza ha recuperado su libertad; 
su historia es ejemplo de resiliencia y fortaleza. Pero 
aún quedan en prisión muchas mujeres que espe-
ran que las arbitrariedades cometidas en su con-
tra por las fuerzas de seguridad y las policías en el 
marco de la militarización de la seguridad pública 
sean revertidas.

Foto: Centro Prodh
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